
En [a ciudad de Guayaquil, el día treinta de marzo det año dos mil dieciocho a tas 09h00
en el domicilio legal de la Compañía S.P.6. E'NGINrER.§ P¿,4¡üIVERS .s. L se enütentran
reunidos, el señor SANTIAGO MANUEL PARRA G|Z\WAN, de nacionalidad ecuatoriana,
propietaria de setecientas noventa y sers {796) acciones ordinarias y nominativas de un
dólar cada una ($ 1,OO¡; el señor YAVIER FERNAND} qARRA OLMÉDO, de nacionalidod
ecuatoriana, propietaria de cuatro (4) acciones ordinariqs y narninativas de un dólar cqda
una {$ 7,00), y el señor MlGllEL ANDRADE AYAUCA de nacionalidad ecuatoriana como
Presidente de la compañía.

Presíde la sesión el señor Santiago Manuel Parra Guzmán en calidad de Gerente General de
Ia Compañía, quien declara instalada la Junta por cuanto los accionistas presentes
representan Ia totalidad del capital suscrita, que es de Achocientos Dólares de los Estada¿
Unidos de América {US$ 800,00).

Seguídamente toma la palabra el Gerente General quien pone a consideración et siguiente
orden del día:

la cual se demuestra que durante el período la compañía NO ha tenido Actividad Comercial
ni Empresarial respecto a la "Administración de Bienes Inmuebles, entre otras actividades
mús según su estatuto".

Co¡tcluirla la revisión del coniunto completo tle íos Estuclos Financieros, el Gerente General
pane a consideración de los accionistas la situación financiera de la Compañía para que
formulen sus observaciones y recomendacíones. No existientlo consideraciones al respeito,
la Junta, por unanimidad de votos aprueba las Informes en la forma en que se encuentran
elaborados.

Con Io resuelto se concedió un receso para la redacción de la presente acta y luego Jtte leída
y firmada por los presentes en señal de conJ'ormídad, levantándose la sesiói a las 12h00.-
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